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SECRETARÍA. A despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de Junio de 2.022. 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario  

 

Verbal Vs. Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103008-2021-00086-00 
 

 

Conforme memorial que precede, se denota que la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía de Santiago de Cali, según lo precisado 

en proveído del 10 de Mayo de los corrientes arribó respuesta a la información 

requerida en variadas oportunidades por esta dependencia judicial en virtud de prueba 

oficiosa decretada en audiencia celebrada el 26 de Octubre de 2.021; motivo por el 

cual, con base lo regulado en el Artículo 231 de nuestro estatuto procesal el 

documento allegado se pondrá en conocimiento de las partes para los fines que 

estimen pertinente. 

 

Por otro lado, en vista de la solicitud de “impulso procesal” por la activa, huelga 

precisar no yacen fenecidos los términos judiciales de la contienda enantes para la 

etapa probatoria, encontrándose la misma dentro de los definidos en el canon 121 del 

C.G.P., toda vez que, como refleja el paginario se han adelantado continuamente 

diferentes actuaciones para consolidar la prueba de oficio decretada, pues solo el 16 

de Junio de la anualidad que avanza fueron allegados a plenitud los documentos 

requeridos por esta judicatura a la Alcaldía de Santiago de Cali, de manera que, no 

adolece el proceso de inactividad alguna. Cabe destacar, puesto en conocimiento los 

documentos aportados se fijará fecha para la Audiencia correspondiente.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AGREGUESE el escrito allegado por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía de Santiago de Cali, para 

que obre y conste en el expediente. 
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SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines que 

estimen pertinente, el escrito allegado por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía de Santiago de Cali, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 

760013103008-2021-00086-00 
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REQUERIMIENTO PRUEBA DE OFICIO RAD No. 760013103008-2021-00086-00

de Gestión de Bienes y Servicios, Unidad Administrativa Especial <carlos.salazar.sar@cali.gov.co>
Jue 16/06/2022 15:28

Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Janner Rodríguez Losada <janner.rodriguez@cali.gov.co>;Jhon Carlos Hormaza Jaramillo
<jhon.hormaza@cali.gov.co>;monica puentes <monica.puentes@cali.gov.co>

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
SECRETARIO DR DANIEL ARTURO DÍAZ JOJOA

Cordial saludo,  

En atención a su solicitud del 23 de mayo de 2022 OFICIO No. 0285, donde me hace saber que no se
enviaron los anexos que soportan lo dicho por esta Unidad Administrativa a su requerimiento, me
permito por este medio enviar a su honorable despacho los anexos que había referido en el Oficio No.
202241810100003711.

Los anexos que se envían por este medio son:

1. Formato de designación de beneficiarios suscrito por la reclamante el 21 de febrero de 2012.
2. Reclamación elevada por MARIA DEL ROSARIO CAMPOS VEGA ante esta Unidad Administrativa.
Radicado Orfeo No. 201941810100003492
3. Respuesta a la solicitud de reclamación donde se le informa a la peticionaria que se le corrió traslado a
los intermediarios de Seguros Willis-Marsh Proseguros para que se iniciara la reclamación ante la
compañía de seguros, Radicado Orfeo No. 201941810100048881.
4. Remisión de la reclamación elevada por MARIA DEL ROSARIO CAMPOS VEGA ante la compañía
corredora de seguros WILLIS MARSH - PROSEGUROS para que se adelantaran los trámites
correspondientes y se diera respuesta por parte de la compañía de seguros a los requerimientos de la
reclamante.

Así mismo ofrezco excusas al Honorable Despacho, toda vez que por error involuntario no se anexó esta
documentación en la primera comunicación. 

Atentamente, 

CARLOS ALFONSO SALAZAR SARMIENTO 
Director Técnico  
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. 
Departamento Administrativo de Contratación Pública 
Alcaldía de Santiago de Cali 

Teléfono:(57+2 6618562/65 - 8964296)  
CAM Avenida 2 Norte #10 - 70 - Piso 16 
carlos.salazar.sar@cali.gov.co 
www.cali.gov.co

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido
y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente. 
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus

destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está

estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su

error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está

dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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MARIA DEL ROSARIO CAMPOS VEGA 
Corregimiento la Leonera 
Teléfono 3105050423 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 201941810100048881 
Fecha: 2019-12-30 

TRD: 4181.010.13.1.953.004888 
Rad. Padre: 201941810100003492 

-E/Lir-Á 
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Asunto: 	Reclamación por Incapacidad Total y Permanente 
Asegurado: Maria del Rosario Campos Vega 
Organismo: Edil Corregimiento la Leonera 
Fecha del Reclamo: 28 de Diciembre del 2019 
Póliza Grupo Vida Ediles y Edilesas 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, le informo que la documentación aportada por usted mediante 
oficio No.201941810100003492 fue remitida a los Intermediario de Seguros Willis-Marsh 
Proseguros, con radicado No. 201941810100048871 del 30 de diciembre del presente 
año. 

De acuerdo con lo anterior, se dió inicio al reclamo y en caso que la Compañía 
Aseguradora requiera de un documento adicional, le estaremos informando para que 
proceda con lo pertinente hasta llevar a feliz término el proceso de reclamación. 

Atentamente, 

HERNAN ALVAREZ ARCE 
Líder Subproceso de Administración de Pólizas 

Anexos: Un (01) Folio 

Proyectó: Luz Maria Mena Montoya- Contratista 
Revisó: Hernán Álvarez Arce- Profesional Universitario 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.calLgov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadanoiview_encuesta_satisfaccion.php  
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Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 16 
Teléfono: 8818585 www.cali.00v.co   

      





















































     

SISTEMAS DE GESTIÓN 
SGC - MECI - SISTEDA 

FORMATO DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS PARA LOS 

ASEGURADOS EN LA PÓLIZA DE 
GRUPO VIDA DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI 

 

MAJA01.03.01.18.PO1.F03 

 

VERSIÓN 

 

   

' 	ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI 

GESTIÓN JURIDICO 
ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, MUEBLES Y 

AUTOMOTORES  

   

 

FECHA 	05/novI2010 
APROBACIÓN 

   

    

    

     

TOMADOR 	MU ICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

laswiA.do 1nnoS Ver 
31(9962-5-7 	DE  ,  

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

_ NOMBRES DE LOS BENEFICIARIOS PARENTESCO'  
34'-zt,  

O 	42/0 	r  mete -20 1 m /00 9  no 

La presente designación de beneficiarios deja sin validez cualquier otra anterior sobre el 
mismo asegurado. 
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Servidor Público 
Firma y No, de Cédula 

 

Mpozo c9/- ipoiv2 

   

HUELLA 

    

Fecha de Dingenciamiento 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier 
medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

ASEGURADO 

No. CEDULA 
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